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nrsolucróN DE ALcALD|A No Z5 2 -2009-Mpc

cusco, l_6 JIt.2009
LAALcALDíR oe m MUNIcIPALIDAD PRoVINCIAL DEL CUSCO.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
las municipalidades son los órganos del gobierno local con autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la autonomía aludida en el considerando precedente según el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 20) del Artículo 200 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972,
establece que el Alcalde puede delegar sus atribuciones políticas en un Regidor hábil y las
atribuciones administrativas en el Gerente Municipal;

Que, por motivos propios del cargo, el Alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco, se
ausentará de la ciudad, razón por la cual resulta necesario encargar el Despacho de Alcaldía en
un regidor hábil;

Por lo tanto, en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) y el numeral 20) del Artículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART|CULo PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho de Alcaldía al Señor Regidor BENJAMIN
FRANKLIN OLIVERA SARMIENTO, por los dias 17 y 18 de julio de 2009, por las
consideraciones expuestas en la presente resolución,

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar el cumplimiento de la presente resolución a las instancias
administrativas corresoondie ntes.

REGíSTRESE, COMUNÍQU ESE Y CÚ MPLASE
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